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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

ACTA  DE  LA  SESIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  CELEBRADA  PARA  REVISIÓN DE  LA
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN

EXPEDIENTE  CONTR  2024  1191312  “SERVICIO  PARA  LA  ADECUACIÓN  DE  CERRAMIENTOS
CINEGÉTICOS EN EL GRUPO DE MONTES PÚBLICOS LAS NAVAS Y OTROS (SE-11003-JA) Y EN
EL MONTE PÚBLICO LA ATALAYA (SE-10500-JA). TÉRMINOS MUNICIPALES DE ALMADÉN DE LA
PLATA Y CAZALLA DE LA SIERRA. PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS MONTES PÚBLICOS DE
LA SIERRA NORTE DE SEVILLA. AÑO 8.”

 LOTE 1: ADECUACIÓN DE CERRAMIENTO CINEGÉTICO EN EL GRUPO DE MONTES LAS
NAVAS  Y  OTROS.  ALMADÉN  DE  LA  PLATA  (SE-11003-JA),  ZONA  LAS  NAVAS  –
BERROCAL NORTE: DESMONTAJE Y REPOSICIÓN.

 LOTE 2: ADECUACIÓN DE CERRAMIENTO CINEGÉTICO EN EL GRUPO DE MONTES LAS
NAVAS Y OTROS. ALMADÉN DE LA PLATA (SE-11003-JA), ZONA LAS NAVAS – BERROCAL
SUR: DESMONTAJE Y REPOSICIÓN.

 LOTE 3: ADECUACIÓN DE CERRAMIENTO CINEGÉTICO EN EL GRUPO DE MONTES LAS
NAVAS Y OTROS. ALMADÉN DE LA PLATA (SE-11003-JA), ZONA MEMBRILLO Y CUQUERAS:
DESMONTAJE Y REPOSICIÓN.

 LOTE 4: ADECUACIÓN DE CERRAMIENTO CINEGÉTICO EN EL MONTE LA ATALAYA (SE-
10500-JA), INCLUIDO EN EL PGI SRRA. NORTE DE SEVILLA: DESMONTAJE Y REPOSICIÓN.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido): 2.397.601,34 €

PRESUPUESTO SIN IVA:  1.981.488,71 €

PROCEDIMIENTO: Abierto

En Sevilla, en el domicilio de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, siendo las 11:45
horas  del  día  20 de  agosto de  2025,  previa  convocatoria  al  efecto  se  reúne  a  través  de
videoconferencia,  la  Mesa  de  Contratación  de  carácter  Permanente,  designada  mediante
Resolución del Director Gerente, de fecha de 23 de mayo de 2018, publicada en BOJA número
101, de 28 de mayo de 2018, modificada parcialmente por Resolución del Director Gerente, de
fecha de 14 de junio de 2022, publicada en BOJA número 118, de 22 de junio de 2022, con la
concurrencia  que  a  continuación  se  señala  y  asistidos  por  la  Secretaría  de  la  Mesa  de
Contratación, se reúne en relación con el procedimiento de licitación que en el encabezamiento
se indica.

INTEGRANTES DE LA MESA:
Presidente: Cristina Ferrer Pertíñez, Jefa de área de Contratación
Secretario: Emilio Serrano Rodríguez, Técnico jurídico del Área de Contratación.
Vocales:

 Ana I. Jiménez Cáceres, Responsable de la Unidad de Control Interno 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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 Marina Carrillo Tirado,  por la Subdirección de Servicios Jurídicos 
 Mª José Arias García, Jefa de área de Promoción Y Gestión De Recursos Naturales

Por la Presidencia se tiene por constituida la Mesa de Contratación y se da por iniciada la sesión.

Se procede, en primer lugar, a informa que por parte de la Mesa de Contratación se ha detectado
que en el acta de fecha 13 de junio de 2025, se procedió al cálculo de valores anormales en todas
las ofertas admitidas sin tener en cuenta que había dos empresas, ATFORTIS S.L. y FUSTAL OBRAS
Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. que forman parte del mismo grupo de empresas.

En este acto se han recalculado los valores anormales teniendo en cuenta que estas dos empre -
sas pertenecen al mismo grupo, dejándose constancia en este acto que el cálculo de los valores
anormales no varía

A continuación, se informa que con fecha 18 de julio de 2025, se procedió a determinar como las
mejores ofertas las presentadas por las empresas para los lotes y por los importes que se indican a
continuación; así como solicitarle la documentación previa a la adjudicación. 

LOTE 1: La presentada por la empresa FUSTAL OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. por un
importe de   CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y
OCHO CÉNTIMOS     (419.134,88 €) IVA EXCLUIDO de conformidad con lo establecido en la clasificación
decreciente

LOTE 2:  La presentada por la empresa ATFORTIS S.L. por un importe de  QUINIENTOS TRECE MIL
OCHOCIENTOS CUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (513.804,79 €) IVA EXCLUIDO de
conformidad con lo establecido en la clasificación decreciente

LOTE 3: La presentada por la empresa FUSTAL OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. por un
importe  de  DOSCIENTOS  VEINTICUATRO  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  SIETE   EUROS  CON
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 224.267,55 €) IVA EXCLUIDO de conformidad con lo establecido en
la clasificación decreciente

LOTE 4: La presentada por la empresa FUSTAL OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. por un
importe de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO TRES EUROS CON CINCUENTA CINCO CÉNTI-
MOS ( 232.103,55 €) IVA EXCLUIDO de conformidad con lo establecido en la clasificación decreciente

Revisada por la Mesa de Contratación la documentación aportada por estas empresas; concluye
que existen incidencias subsanables

De igual forma se revisa el informe de fecha 13 de agosto de 2025 elaborado por la Dirección Soli-
citante de la Contratación en el que se concluye que  todas cumplen con la solvencia técnica y
profesional

A tenor de lo expuesto, la Mesa de Contratación por unanimidad ACUERDA:

Único.- Solicitar subsanación de la documentación a la empresa que a continuación se indica, 
concediéndole un plazo de tres (3) días naturales para ello:

ATFORTIS S.L.    

 Debe aportar:

◦ Certificado de estar al corriente con la Hacienda Tributaria Estatal

◦ Para poder realizar el bastanteo de poder con la nueva denominación social, debe aportar
de la el DNI de la persona que actúa como representante de ATFORTIS SL

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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FUSTAL OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L.  

Debe aportar:

 Las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el  Registro Mercantil,  acompañadas del
certificado de depósito.

La acreditacion podra igualmente realizarse mediante un certificado de importe neto de la
cifra de negocios expedido por la AEAT o con la aportacion del resumen de la declaracion
del IVA presentada a Hacienda (modelo 390).

• El modelo T00 del Lote 1
• Para poder realizar el bastanteo de poder debe aportar el DNI de la persona que actúa como

representante de FUSTAL OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L.

Y siendo las 12 horas y 00 minutos se dio por terminado el acto, del que como parte de la Secretaría
doy fe, en la fecha indicada ut supra.

Este acta se extiende en prueba de conformidad por la Presidencia de la Mesa y demás vocales
presentes en la fecha de efecto que consta en el cajetín de firma electrónica.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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